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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa electoral No. 052-2016-TCE, se ha d¡ctado lo que sigue:

CAUSA No. 052-2016-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAT.- Quito, D¡str¡to Metropol¡tano, 19 de diciembre de 2016.- Las

16h00.- VISTOS.- Agréguese al exped¡ente el escr¡to recibido en la Secretaría General de este Tribunal el

15 de d¡c¡embre de 2016, a las 16h39 en nueve (9) fojas út¡les y un anexo en cop¡a simple, suscr¡to por el

señor Eduardo Proaño Grac¡a y por su abogado patroc¡nador Dr. Victor Ávila Barona, que contiene la

Acción Extraordinar¡a de Protección formulada en contra de la Resolución dictada el 12 de nov¡embre de
2016 a las 12h15 por el Pleno del fribunal Contencioso Electoral en la causa No. 052-20L6-TCE. Al
respecto, dispongo: PRIMERO.- Al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la Ley Orgánica de
GarantÍas lur¡sdiccionales y Control Constitucional, remitase el escrito y exped¡ente completo signado
con el número 052-2016-ICE a la Corte Const¡tuc¡onal- SEGUNDO.- Previo a la remis¡ón déjese copias
certificadas del proceso para los archivos de la Secretaría General de €ste Tribunal. TERCERO,-

Not¡fíquese el conten¡do del presente auto: 1) Al compareciente en las direcciones electrónicas
ed u pro2014 @ hotma¡l.com. a nqelberna lbodn¡za @vahoo.com, cl¡ffo restu o¡n an @ h otm a il.co m y
carlos¡ahel@hotmail.com conforme lo indica; 2l AI señor Jorge Baldemar Tello Monroy, Vicealcalde del
Gobierno Descentral¡zado Munic¡pal del cantón Mu¡sne, en las d¡recciones electrónicas
¡orEetellomonrov@ema¡l.com, totvpacheco m@outlook-com; y, 3) Al Consejo Nacional Electoral en la
persona de su Pres¡dente Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde. CUARTO.- Actúe la Abogada lvonne Coloma
Peralta, Secretar¡a General del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese en la cartelera
virtual-pág¡na web institucional. CÚMPIASE Y NOTIFíQUESE.-

f) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAt CONTENCIOSO ETECTORAL,

cert¡fico.-
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